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No se accede a la solicitud referente a que se adelante la diligencia de secuestro 

comisionada mediante auto del 5 de marzo de 2018, por esta sede judicial, 

habida consideración a que en virtud del principio de colaboración, corresponde 

a los Alcaldes locales prestar auxilio a la administración de justicia (artículo 38 

C.G.P). 

A fin de dar continuidad a la actuación, por secretaría liquídense las costas 

procesales. 

 

La parte actora proceda con lo se du cargo, teniendo en cuenta que el 27 de 

agosto de 2018 se libró orden de seguir adelante con la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

JUEZ 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _48__ Hoy  _20-08-2021___ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
EDAG 


